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Me honro en prologar este excelente libro del Profesor Brewer-Carías, bien conocido y 
estimado de los universitarios españoles. 

Entre los iuspublicistas hispano-americanos, el Prof. Brewer-Carías ocupa un lugar de 
primer orden. Es el más brillante de los iuspublicistas formados en la Universidad Nacional de 
Caracas por el profesor español exiliado Antonio Moles, que acaba de fallecer, tras una larga y 
fecunda carrera. Brewer accede por ello muy joven al profesorado y emprende una obra 
sistemática de reordenación de todo el Derecho Público venezolano que asombra por su 
regularidad, por su ambición y por la seguridad de su criterio técnico servido por una ágil mente 
jurídica y por una formación de una amplitud excepcional. Hoy el Derecho Público venezolano, 
Administrativo y Constitucional, ha quedado conformado en su conjunto sistemático y en partes 
sustanciales del mismo por las construcciones de Brewer-Carías. 

Pero su actuación de jurista no ha quedado limitada al ámbito de su patria. Brewer-Carías 
ha sido promotor de una toma de conciencia común sobre el Derecho Público en todo el continente 
y ha animado infatigablemente congresos, seminarios, publicaciones comunes a todos los países 
del área. Ha visitado a la par todos los países occidentales, acopiando nuevos datos, nuevas 
publicaciones, nuevas relaciones personales. Finalmente, y coronando su nombradla en todos los 
ámbitos universitarios, prestigiosas Universidades europeas le han llamado a su seno para 
explicar cursos de Derecho Comparado, en el que ha pasado a ser uno de los valores universales 
reconocidos. Así en la Universidad de Cambridge explicó hace dos años un curso sobre justicia 
constitucional, del que ha resultado un importante volumen, Judicial Review in Comparative Law, 
publicado en los prestigiosos «Cambridge Studies in International and Comparative Law», 
Cambridge University Press, 1989. 

Así también el presente libro, fruto de un curso profesado en la Universidad de París 2, en el 
cuadro de una enseñanza de tercer ciclo dedicada al Derecho Administrativo Comparado. 

La doctrina del procedimiento administrativo esta ganando nuevas batallas, desde la segunda 
mitad de este siglo. Baste recordar que en 1946 los norteamericanos dictan su Ley federal sobre 
la materia, los españoles su nueva Ley de 1958 (la vieja Ley Azcárate de 1889 puede blasonar de 
preceder a todas), los alemanes la suya en 1976, en fin, aunque no de forma completa y sistemática 
los italianos y los franceses más recientemente. 

Este libro nos ilustra sobre cómo el mismo impulso está teniendo lugar de una manera resuelta 
en América Latina y de que sus soluciones aportan perspectivas y criterios de primera 
significación 

La importancia de esta obra es poner de manifiesto cómo los mismos problemas aparecen en 



todos los países y son abordados y resueltos con soluciones paralelas. El Derecho Comparado, 
cuando se maneja con el magisterio bien adquirido y ejercitado por Brewer, hace aparecer un 
misterioso ius commune que no viene tanto de influencias recíprocas que, naturalmente, también 
existen (por ejemplo: puede señalarse una corriente clara de influencia de la Ley española de 
1958 sobre algunos países hispanoamericanos), como, sobre todo, de que, al fin, las soluciones 
de los problemas jurídicos se ordenan alrededor de unos cuantos principios comunes capaces de 
alumbrar un repertorio no demasiado extenso de soluciones «tópicas», en el sentido de Theodor 
Viehweg. 

Brewer ahonda así, con su visión panorámica y omnicomprensiva, los principios generales 
del procedimiento administrativo y ofrece multitud de sugerencias provechosas para el 
perfeccionamiento de cada uno de los sistemas nacionales que estudia, entre ellos, por supuesto, 
el nuestro. Los redactores de un texto revisado de nuestra Ley de 1958, que no acaba de ser puesto 
a punto, desde hace por lo menos diez años, encontrarán por ello en este libro muchas sugerencias 
inmediatamente útiles 

Pero también el aplicador del Derecho podrá localizar en este ambicioso estudio muchas 
pistas para abordar y solucionar problemas específicos. Los buenos libros de Derecho, como es 
el presente, son siempre fecundos no solo en el plano de los grandes principios, sino también en 
el de las aplicaciones prácticas, pues toda teoría en Derecho se acredita justamente en sus 
consecuencias regulativas finales, que es el propio de toda técnica jurídica. 

Agradecemos al Prof. Brewer-Carías su excelente trabajo, que pone al día un capítulo 
esencial del Derecho Público contemporáneo, con una amplitud de conocimientos que sorprende 
y un criterio seguro y riguroso, de forma que aprovechará con seguridad a los juristas de muchos 
países. 

Eduardo García de Enterría  

 


